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RESOLUCION N* 1G-CA-81- (1 43 

EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENXBENTE DE COMPARNIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas la Señora 
intendente de » Resoluc En Ko. ADM- 

30183 de 25 de Septi odo ode 

CONSTDERANDO 

QUE el 1% de Agosto de 1,980, se ha otergado ante el 
Notario $2 del Can Guayaquil Dr. Gustave Palconí Ledes- 
ma, la escritura pública que contiene «l cambio de deno- 
minación de la rta de Responsabilidad Limitada deno- 
minada "CERONIMO ONETO C. LTDA.” por la de GERONIMO ONB- 
TO GERONETO S.A.” Qtransformación de compañía de » 
sabllidad limitada a anónima, aumento de capital, reforna 
y codificación de estatutos sia nisns ha sido roctificada 
y se aclaradas pediante escritura pública oporgada | ante la - 

taría 1%a. de esto Cantón Dra. Norma Plaza de Carcía el 
9 de Paebroro de 1.981; 

QUE el Siñor Eduardo Blas pone to Zana, en su calidad 
de Gerento de dicha Sociedad, ha presentado cuatro copias 
soteriales de las misaas Solicitahds la aprobación de 
cambio de denoniuación de la mencionada Compañía; 

QUE el cambio de denominación de una compañía está su- 
joto al trámite previsto en el Art, $331 de la Ley de Compa- 
fíes y on las Resoluciones Nos. 2587 de 14 de de 1.971 
y 6453 de 16 de Junto de 1.977 expedidas por el or Supe- 
rintendente de Compañías ; 

RESUELVE 

ARTICULO UNICO. - Disponer la publicación en uno de 
los periódicos de mayor circulación en este Cantón, domici- 
lio principsi de la Compsñifa, por tres días consecutivos del 
extracto de la escritura pública de cambio de denoninación 
de la la de Responsabilidad Limitada denominada “GERO_ 
MIMO C.EYTDA", o el futuro girari bajo 
la denominación Ca" "GRROMIMO O GERONETO $8.A.”, cuya - 
aprobación se solícita, sdvirtiéndoso que no presentarse 
eposición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicitio 
principal de la Compañía dentro de los seis ¿fas posteriores 
contados desde 1 ima publicación de dicho extracto y de 
no comunicar el Juez la oposición a esta Intendencia de 
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ptas. Sencre de de de los tros días posteriores a la termi- 
de dtche término a la aprobación 

inscripción del 'cenbio de 4 denominación, así Ono E ordenar 
“el cuapliniento de los dentes requisitos legajo 

COMUNIQUESE.- Dada y firmad: 
de Compañilas en Cusyaquil, a ¿7 FEB. 

   
   

  

   

   
PROVETO y firabla Resolución que antecede el señor Bec- 

ter imilio Severo Parducci Intendente de Mas, en Gua- 

yequil, 897 fea 1981 

Ab. Ruberto Villacréós 

FEM- ides . 

 



  

ARODASDE ¿20 ADCIGUAZA 7 

1£0 EAARAMOS 30 ASASORITAIE 

CERTIFICO: Que en el Diario "EL TELEGRAFO" en sus ediciones co- 

rrespondientes a los días Sábado veintiooho de Febrero, Domingo 

pripere y Lunes dos fe Marzo de mil novecientos ochenta y uno - 

(Año 298) Ns 35.160 - 35.0195 y 35.168 respectivamente, se ha - 

publipado el Extracto de la Extracto de la Escritura Pública de 

Cambio de Venominación, Aumento de Capital, Transformación y Re 

forma y Codificación de Estatutos de la Compañía de Responsabi- 

lidad Limitada aenomínada ' GERONIMO ONETO C. LTDA.* en Compañía 

Anónima con la denominación de FGERONIMO ONETO GERONETO S.A."; 
y que, hasta la presente fecha, no se ha recibido en este Despa 

cho, notificislón -HuBíbial ni aviso de presentación de oposición 

alguna, Guayaquii, siarzo 16 de 1231. 
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RESOLUCION N* 16-CA- Ae 

EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas pr la Señora 
Superintendente de Compañías según Resolución No. ADM-80185 
do 23 de Septienbre de 1.980; 

CONSIDERANDO 

QUE el 12 de A E 1980. pr9 Ae otorgado ente el 
Notario (Quinto del Cantón a, Juayaquít Br. Gustavo Palconí 
Ledesna, la escritura líica canbio de denominación 
aumento de capital, iraboforaación, reforaa y codificación 
de Estatutos de la La de Responsabilidad Limitada 
denominada "GERONIMO C. LTDA,” por la de “GERONIMO 
ONBTO GRRONETO 3,A.”, la misns que he sido rectificada y 
aclarada median te escritura pública otorgada ante la Xota- 
via 134. de esto Cantón, Dra, Norma Plaza de García, el % 
de Pebrero de 1.981; 

QUE el señor Eduardo 3as Oneto lana, en su calidad de 
Geronto de dicha Soecíodad, ha presentado cuatro copias 
noterislos de las misnes solicitando la aprobación de tales 

a setos; 

QUE de acuerdo con el Art. 35” de la Loy de Compañías y 
les Resaluciones Nos. 2387 de 14 de Wayo de 1.971 $455 de 
16 de Junio de 1.977, el cambio de denominación « 
jetarse n1 trímito establecido en tales precepto legal. y 
reglamentario; 

  

la persona jurídica Pd di en compañía 

sa 1ne con >. dementasción de “0ER de Responsabilidad L4 A, so cons cono - 
miteda con la denominación de "GERONIMO ONBTO C. LTDA.” 
sosta escritura pública otorgada unto el Notario 5% de es- 

te CAntón, ul 11 de Septienbre de 1.974; 

gun un cumplimiento de lo 41 to en la Resolución 
pr 1G-CA-81-0143 expedida el 27 Pebrero de 1.981, por 

ta Superintendencia de da se ha publicado en el 
Diario El Telégrafo” en sus ediciones correspondientes e 
los días Agbado ve veintiocho de Pebrero, Demingo primero y 
Lunes des de Marzo de mil novecientes y uneesl extracto - 

de la qecritera páolica de comblo de semenineción “sumgnto . Trans : re ese e Es- 
o empañía "GEÑONIMO ONETO C. LTDA." por la de 

tf... 
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QUE el Departamento de Inspección de esta Superinten- 
dencia de Compañías, ha presentado los Informes Noy. 31- 
144-DIA y DIA-130-81 de Ha y 19 de Pabroro de 1-99, se » 
Lonprus' a correcta integració sunento - 
tsl en los términos constantes en la indicada escritura; 

QUE no se ha recibido notificación alguna de oposición 
e la escritura pública referida en los considerandos ante- 

oros; 

consta de lesnismas escrituras se han ¿dado - 
compliblento a los requisitos de ley; qu. 

RESFRLVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el cambio de denoni - 
nación social que adoptará la Compañía de Respanssbilidad 
Limitada "GERONIMO O C. LTDA," r el de “GERONIMO 
ONETO GERONETO S,A“"")) la transformación de compañiasde - 
responsabilidad Limitada a anónima;c) «el gsunento de capí- 
tal de la Compañía por la suua de ONCE MILLONES 2 1EN-> 
TOS MIL 80 con el cusl su capital social ele- 
vado a la cantidad de DOCE MILLONES OCHOCIENTOS MIL SUCRES; 
Y d) La reforma y codificación de Estatutos constantes en 

indicada escritura. , 

ARTÍCULO SEGUNDO. > PBISPONER que los Notarios 5? y 132 
de este Cantón, al margen de las matrices de las escrítu- 
res licas de 1? de sto de 1.980 y 9 de Febrers de - 
1.981, tomen nota de haber sido aprobada mediante esta Re- 
solución y sienten razón de su cumplimiento. 

ARTICULO TERCERO. / DISPONER que el Registrador Mer- 
cantil del Cantón Guayaquil: a) inseriba las referidas 
escrituras públicas y esta Resolución en el Registro a su 
cargo de acuerdo a los Arts. 138 y 163 de la Ley de compa- 
filas y Art. 51 del D,S. No. 733, de 22 de Agosta de 1.975; 

, BD) Cumpla con las denfs prescripciones contenidas en la 
Ly de Registro. 

ARTICULO CUARTO, -¿ DISPONER que e1 señor Registrador 
de la Propiedad del Cantón Guayaquil, anote al margon de 
todas las inscripciones de bienes inmuebles haya adqui- 
ideo con anterioridad a esta fecha la compañía que se trans- 
ran la presente Resolución. 

ARTICULO QUINTO. - / DISPONER que el Notario 5? de este 
tén, teme razón del contenido de la escritura que se 

manda a inseribir al margen de las matrices de lss otorga- 

haa.
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-.L[iirso Ta MAREO IGUXTOS — -.IESPONERi se espábl au potliuns 
sola vez en uno de los periódicos mayor circulación en 
Guayaquil, el gutracto de las escrituras públicas de 1? 

sd on 
yáadaon la Superintendencia de 

   

  

    

   

   

  

. Emilio Romero Payrducci 
INTENDENTE DB COMPAÑIAS 

PROVEYO y firmó la Resolución ue antecede el señor 

  

     

      

  

  

Número 1.561 del Registro Mercantil y apotéda bajo el 

número 6.654 del pAerertorio.- 

bril de mil novef NN ochenta 

AA Lar” — 

ABOGADO HECTIR MIBUEL ALSO 
Registrador Mercantil del CE; va 

Se tomó nota de lo ardengiás en esta Resolución a fojas 

Mercantil.- 

   

17.070 del Registro Mercantil de mil rteyecientos setenta 

í cuatro; 1.823 del Registro Mercantil de mil novecien - 

tos setenta 1 cínco; a fojes 19.306 del Registro Mercan
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t11 de mil novecientos | setenta i sels; y, as fojas 7.327 

del Registro Mercant11 del presente año, al margen de las 

respectivas inscripciones.- ayaquil, primero de Abril de 
A 

      
o. o 

¿9ST.7 Bo Ost. esjo sb nmbtouloesi ses ediroeni sbsu(l 

ls ojsd sbéejors y fIfinmsarsM orteipski [sb Pad.r  orTsmbl 

-4 3b orsmbiqg ¿Liupsysud -.oi1ios18q9H fsb ¿¿d.d o0r1smbn 

1cberiieipsh [3 -. Orig 2 sinsdao eoingiasvon lim sb  [trd 

-.LiínsaTaM 
  

A me os AE Pro PREAANA 
Mosa E a 

esjo? s motouloesHh sígs ms obsnsbio of sb sion Ómoj se 

sínsise eojnaiosvon Jim sb [iinsorsM ortdeipan [sb OCUD.Tr 

- mstagvon lim sb liimmotsM ottalogsr [sb ¿SGB.? ¿oréena 1 

asorsM otieipsA [sb 0Q0t.er esfjo? e ¡oonto 1 snsisa eo


